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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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ministración de la Caja Mutual de la Provincia, por
los motivos expuestos en los Considerandos del pre-
sente Decreto. 

DECRETO N° 1868   -MHF-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desestímase  por improcedente el
Recurso de Alzada interpuesto por el Dr. Walter Ri-
cardo Lozada, en representación de la Sra. Marta Es-
tela Díaz, DNI 13.487.393 ex agente dependiente de
la Caja de Acción Social, contra la Nota N° 475, de
fecha 25 de Julio de 2018, emitida por la Caja de Ac-
ción Social, dependiente del Ministerio de Hacienda
y Finanzas, por los motivos expuestos en los Consi-
derandos del presente Decreto.

DECRETO N° 1869    -MHF-  06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico
interpuesto por la Sra. Claudia Cecilia Brizuela, DNI
N° 26.643.334, con el patrocinio letrado del Dr. Mil-
ton G. Cuello, contra la Resolución N° 0058-CM-19,
de fecha 11 de Enero de 2019, dictada por el Sr. Co-
ordinador General de la Unidad de Control Previsio-
nal, en Ejercicio de la Dirección y Administración de
la Caja Mutual de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos del presente          De-
creto.        

DECRETO N° 1870   -MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "Asociación Civil Depor-
tiva Costanera", el que forma parte integrante de la
presente norma legal, autorizándose en consecuen-
cia a funcionar en calidad de persona jurídica.        

DECRETO N° 2263- MDHyPS -10-12-19
ARTÍCULO l°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, a la señora Mabel Viviana Morales,
DNI N° 18.400.567, en el cargo de Directora de Po-
líticas para el Adulto Mayor del Ministerio de Des-
arrollo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 1863  -MG-  06-12-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "Asociación Civil Cámara
de Turismo Valle de Zonda", el que forma parte in-
tegrante de la presente norma legal, autorizándose en
consecuencia a funcionar en calidad de persona jurí-
dica.    

DECRETO N° 1864    06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Insístase en la legalidad de la Re-
solución N° 1429-SGG-2019 de la Secretaría        Ge-
neral de la Gobernación, en virtud de las
consideraciones vertidas en la presente norma legal. 

DECRETO N° 1865   06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Insístase en la legalidad de la Re-
solución N° 2090-SGG-2018 de la Secretaria Gene-
ral de la Gobernación, en virtud de las
consideraciones vertidas en la presente norma legal.

DECRETO N° 1866   -MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Pásase a situación de Retiro Vo-
luntario a la Ayudante de Tercera del Escalafón Pe-
nitenciario Personal Sub Alterno del Servicio
Penitenciario Provincial, Gabriela Verónica Guzmán,
con un haber de retiro consistente en el setenta por
ciento (70%) de las remuneraciones y suplementos
sujetos a aportes del haber que percibe un Ayudante
de Tercera con diecinueve (19) años de antigüedad,
atento a los considerandos expuestos en la presenta
norma legal. 

DECRETO N° 1867   -MHF-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico
interpuesto por la Sra. Elsa Beatriz Soria, DNI N°
13.049.078, con el patrocinio letrado de la Dra. Cris-
tina E. Orellano contra la Resolución N°1161-CM-
2018, de fecha 05  de Septiembre de 2018, dictada
por el  Sr. Coordinador General de la Unidad de Con-
trol Previsional en Ejercicio de la Dirección y Ad-
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DECRETO N° 2264- MDHyPS -10-12-19
ARTÍCULO 1° Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, al señor Horacio Ariel Pelaitay Bri-
zuela, DNI N° 24.020.136, en el cargo de Director
de Políticas Alimentarias del Ministerio de Desarro-
llo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 2283  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Se ratifica en todas sus partes la
Resolución N°  1097-MOSP- de fecha 10 de Di-
ciembre de 2019, por la cual se designa a la Sra.
PELUC, Gema, DNI N° 35.508.724 cargo de Asesor
en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Coordina-
ción de la Obra Pública dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, de conformidad con la
Ley N° 205-A “Creación de las Oficinas” en los Or-
ganismos del Estado Provincial, Decreto Acuerdo N°
0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2284  -MOSP-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1093-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa a la Sra. BONDUEL,
María Laura, DNI N° 29.916.912, en el cargo de Se-
cretario Privado en la Oficina Auxiliar de la Secreta-
ría de Coordinación de la Obra Pública dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de con-
formidad con la Ley N° 205-A "Creación de las Ofi-
cinas" en los Organismos del Estado Provincial,
Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2285  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1092-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa al Sr. NESMAN, Fe-
derico Ernesto, DNI N° 25.938.391, en el cargo de
Subjefe de Asesores en la Oficina Auxiliar de la Se-
cretaría de Coordinación de la Obra Pública depen-

diente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
de conformidad con la Ley N° 205-A "Creación de
las Oficinas" en los Organismos del Estado Provin-
cial, Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2286  -MOSP-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1093-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019,  por la cual se designa a la Sra. ROLLAN,
Alicia Mabel, D.N.I. N° 16.859.167, en el cargo de
Asesor en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Co-
ordinación de la Obra Pública dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, de
conformidad con la Ley N° 205-A "Creación de las
Oficinas" en los Organismos del Estado Provincial,
Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2287  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1091-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa a la Sra. SÁNCHEZ,
Ana Licia, DNI N° 21.109.975, en el cargo de Jefe de
Asesores en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de
Coordinación de la Obra Pública dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, de conformi-
dad con la Ley N° 205-A "Creación de las Oficinas"
en los Organismos del Estado Provincial, Decreto
Acuerdo N°  0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2288  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1090-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa al Sr. SOSA ALMA-
ZÁN, Ricardo Abel, DNI N° 34.920.342, en el cargo
de Secretario Privado en la Oficina Auxiliar de la Se-
cretaría de Vivienda y Hábitat dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, de
conformidad con la Ley N° 205-A "Creación de las
Oficinas" en los Organismos del Estado Provincial,
Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
CONCEJO DELIBERANTE

SAN  JUAN
ORDENANZA N° 1.970-C.D./2020
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
DECRETO N° 132/M/2020
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
CONCEJO DELIBERANTE

SAN  JUAN
ORDENANZA N° 1.971-C.D./2020
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
DECRETO N° 134/M/2020
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
CONCEJO DELIBERANTE

SAN  JUAN
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
DECRETO N° 146/M/2020
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
CONCEJO DELIBERANTE

SAN  JUAN
ORDENANZA N° 1.974-C.D./2020
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MUNICIPALIDAD DE  CAUCETE
DECRETO N° 145/M/2020
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MUNICIPALIDAD DE CAUCETE
DECRETO N° 125-M/2020
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